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Medellín, nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO Verbal – Responsabilidad civil contractual 

DEMANDANTE Miguel Roberto Téllez Villegas 

DEMANDADOS Diego Luis Martínez Pineda y Otros 

RADICADO   050013103 009 2016 00766 00 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior. 

Ordena archivo. 

 
 

Cúmplase lo resuelto por el superior, quien mediante providencia del 18 de 

junio de 2020, confirmó el auto que aprobó la liquidación de costas de 

primera y segunda instancia, del 28 de enero de 2019. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que el presente proceso se 

encuentra concluido, puesto que las sentencias de primera y segunda 

instancia alcanzaron ejecutoria, que las costas ya fueron liquidadas y 

aprobadas, se ordena el archivo del expediente, atendiendo a lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

   

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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